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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESI A PROVINCIA

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (o. n. G.)y su augusta 
Real familia, continúan en la Curte sin novedad en 
su importante salud.

Número i34*

En virtud de Reales órdenes de 19 de marzo y 
24 de setiembre del año anterior, se recomendó á 
los ayuntamientos la adquisición de la obra titulada 
Guia de Alcaldes y Ayuntamientos, o recopilación 
metálica en que se consignan cuantos deberes y 
atribuciones competen á los Alcaldes y Ayuntamien
tos y no ha producido esta recomendación los efec
tos deseados por el Gobierno de S. M. pues noto 
con disgusto , que muy pocos ó ningún Ayuntamien
to de esta provincia han adquirido una obra necesa
ria y casi indispensable que podría evitar infinitas 
fallas que me veo precisado á corregir con multas y 
otros medios agenos á mi carácter , y al principal 
objeto de mi autoridad que es el beneficio y buena 
administración délos pueblos. Para remediar encuan
to de mi dependa, tantos inconvenientes, secundan
do las miras del Gobierno de S. M. he resuello ad
vertir nuevamente á los Ayuntamientos la convenien
cia de adquirir esta obra cuyo coste será abonado 
en sus cuentas municipales conforme previenen las 
Reales órdenes citadas y para mayor comodidad en 
la adquisición doy orden con esta fecha para que 
salgan verederos á lodos los pueblos de esta provin
cia á distribuir los ejemplares necesarios, prometién

dome del celo de los Ayuntamientos que harán con 
gusto el sacrificio de una corla cantidad que les evita
rá mayores dispendios á que por la ignorancia y falta 
de práctica se hallan sujetos. Burgos 24 de mayo dé 
1848, —Francisco del Busto.

Número 135.

T.os Alcaldes de los pueblos de esta provincia poniéndose de 
acuerdo con las ('omisiones locales de instrucción primaria» 
procederán inmediatamente á la averiguación de todas las fin. 
cas, rentas, fundaciones, memorias y obras pias que en sus res
pectivos distritos municipales, hubier'an estado afectas en cual- 

j quiera tiempo al sostenimiento de la enseñanza pública, y hecha 
la averiguación remitirán á este Gobierno político dentro del 
preciso término de diez dias, una relación comprensiva de los 
mencionados datos, con espresion de los fundadores, patrones 
poseedores, titulos de las obras pias, fincas en que consistan y 
sus productos. Burgos a3 de mayo de i84S.=Francisco del 
Busto.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones queme La expuesto el ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, he venido en decretar lo siguiente i 

Articulo i.° Los caminos públicos que no están comprendi
dos en las clases de carreteras nacionales ó provinciales , se de
nominarán en lo sucesivo caminos vecinales de primero y se
gundo orden, según se clasifiquen , atendidas su frecuentación 
é importancia.

Son caminos vecinales de segundo orden, los que interesan
do á uno ó mas pueblos á la vez, son no obstante poco transita, 
dos por carecer de un objeto espacial que les dé importancia.

Son caminos vecinales de primer orden, los que por condu
cir á un mercado, a una carretera nacional ó provincial, á un 
canal, á la capital de un distrito judicial ó electoral, ó por 
cualquiera otra circunstancia, interesen á varios pueblos á un 
tiempo y sean de un paso activo y frecuente.

Art 2.° El <-efe politico, oyendo á los ayuntamientos y al 
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tonsejo prnvm ¡al, d'esignvá los caminos vecinales de según lo 
orden ; lijará |i anchara,'dentro del máximo de diez y ocho pies 
<1 ■ firni',y ios límites que han de tener.

La diputación provincial , previo informé de los ayunta
mientos y á propuesta y con aprobación del gefe político, decla
rara cuáles son los caminos vecinales de pri'iier órdVri, désigúa- 
ra su dirección y determinará los pueblos q.úe iia'ii de concurrir 
á su construcción y conserva'ion.

La anchura de estos caminos , con arreglo'á las localidades 
se marcarán por el gefe político como en los^ caminos vecinales" 
<Í • séguiido orden.

Arl. 3°. Los ge fes politicos procederán desde* lu’go á'háeer 
la clasificación de los caminos y á marcar las dimensiones dé que 
trata el artículo anterior, y remitirán á la dirección de OlíVás 
públicas itinerarios circunstanciados que espresen los*" éStti'inh^" 
clasificados, el número de leguas que comprendan , los pueblos á 
que conduzcan y el estado en que se encuentren actualmente, 
asi como el grado de interés general que tengan.

Ln la primera reunión dé las diputaciones provinciales se 
clasificarán los caminos de primer orden con arreglo á lo pre
venido en el artículo precedente.

Art. 4.° Los caminos vecinales de segundo orden estarán 
exclusivamente á cargo de los pueblos cuyo término al ravi.-séií.

Para los caminos vecinales de primer orden podrán conce
derse auxilios de los fondos provinciales, incluyéndose su impor
te en el presupuesto correspondiente cuando la diputación" pro
vincial estime conveniente votarlos.

Iva distribución de la cantidad votada por la diputación 
para los caminos de primer orden se hará por el gefe político, 
de acuerdo con el consejo provincial, teniendo presente no soló 
la utilidad general de los caminos, sino los esfuerzos qué bagad 
los p'úeblos á quiénes interésen para" contribuir á los.gastos qué 
ocasionen.

Art. 5.° No se procederá á la construcción y mejora de los 
caminos vecinales, sino á petición ó ron la conformidad de los 
ayuntamientos de los pueblos á quienes interesen, y despues que 
dichos ayuntamientos hayan votado los recursos necesarios.

Siempre que una linea vecinal de primero ó segundo orden 
interese á varios pueblos se concertarán entre sí los alcaldes 
acerca de la cuota que de los recursos votados ha de aprontar 
cada pueblo para el camino común.

Si sobre este punto no hubiera avenencia entre los alcaldes 
decidirá el consejo provincial , conforme á lo dispuesto en el art. 
8.9 de la ley de 2 de abril de 1845.

Art. 6,° Los gefes políticos excitarán por cuantos medios 
están á su alcance, el celo de Ls ayuntamientos para que. voten 
como gastos voluntarios los recurs is suficientes para la construc
ción, mejora y conservación de los caminos vecinales.

A e.vte fin podrán emplear los pueblos, con aprobación dc'l 
Gobierno :

1. ° Los sobrantes de los ingresos municipales, despues de 
cubierto el presupuesto ordinario.

2. u ( lia préstacion personal de cierto número de dias de 
trábajo al.año.

3. ° í o repartimiento vecinal legalmente hecho.
5.° Los arbitrios extraordinarios que estimen convenientes.

Los ayuntamientos en unión de los mayores corftribuyen - 
tes , con arreglo ál art. 1 o5 de la ley de 8 de. enero de 1 845, 
podrán volar uaós ti otros de estos arbitrios, ó lodos á la vez si 
lo creyesen necesario.

Los fondos que se recaudaren por cualquiera de estos me
dios se invertirán en ios caminos vecinales sucesivamente, em
pezando por los de interes mas general.

Art. 7° Las multas que se exijan por contravenciones á los 
reglamentos de policía de los caminos vecinales, ingresarán con 
los demas fondos destinados á di'hos caminos.

Art. 8. La prestación personal votada por el ayuntamiento# 
en unión de los mayores contribuyentes , se impondrá á lodo 

habitante del pueblo en la fot ma sigbiHtib:
1. 0 Por su pet'sona y por cada individuo varón, no impe

dido, desde la edad de 1 8 años hasta sesenta, quesea miembro 
ó criado de su familia, y que resida en el pueblo ó en su tér
mino.

2.0 Por cada uno dé Stis'carros, carretas, carruajes de cual., 
quiera especié, asi como por los animales de carga, de tiro ó de 
silla que empiecen el uso de su familia, en su labor ó en su 
traficó dentro del término del pueblo.

Los indigentes no están obligados á la prestación pes'ótial.
Art. g.o La-prestación podrá satisfacerse pifsofíalínenlcl 

por si misino ó por otro, ó en dinero, á élecció'íi del contribu
ye hfc<

El prcci'o de la conversión será arreglado al valor que el 
gefe pirineo, oyendo á los ayuntamientos y de acuerdó ron el 
Consejo provincia! , fije anualmente á los jornales , según las 
localidades y estaciones.

La prestación personal no satisfecha en dinero podrá con
vertirse eii tareas ó destajos, ron arreglo á las bases y evalua
ciones de trabajos establecidas de antemano por lós ayunialnien- 
losy aprobadas por el gefe político.

Siempre que en el término prescrito por el ayenfamienio 
respectivo rió haya optado el contribuyente entre satisfacer su 
prestación de uno de los dos modos expresados en este articulo, 
se entiende aquella exigible en dinero.

El servicio personal no se prestará en ningild caso fuera 
del termino del pueblo del contribuyente.

Art. 10 La distribución de los recursos volados por los 
ayuntamientos para las necesidades de Sus caminos vecinales se 
hará de modo qué los de. primer orden no consuman en ningún 
caso mas de la mitad de dichos recursos, invirtiéndose los res
tantes en los caminos de segundo orden.

Art. i,. Siempre que un camino vecinal# conservado 
por uno ó mas pueblos, sufra deterioro continua ó iempoi'almen- 
té, á causa dé Id explotación de minas, bosques, canteras, ó de 
cualquiera otra empresa industrial pertenecientes á particulares 
ó al Estado, se podrá exigir á los empresarios una préstacion 
extraordinaria, proporcionada al deterioró que sufra el camino 
en razón á la explotación.

Estas prestaciones podrán satifaécrse en dinero ó en tra
bajo material, y se destinarán exclusivamente á los caminos que 
las hayan exigido.

Para determinarlas se concertarán (as partes entre sí, y 
en caso de desavenencia fallará el consejo provincial.

Arl, 12 Las extracciones de m.1 terialés, las excavaciones, los 
depósitos y las ocúpa'ciónés temporales dé terrenos, serán auto
rizadas por una orden del gefe politico, el cual, oyendo al inge
niero de la provincia cuando ló juzgué conveniente , designará 
los parages donde hayan de hacerse. Esta orden se notificará á 
bis rlitereshdos, quilice dios por lo menos antes de que se lleve á 
ejécticíon. No podrán extraerse materiales, hacerse escaváciones, 
ni imponerse otro género de servidumbre en terrenos acolados, 
Con paredes, vallados, ó cualquiera otra especie de cerca, según 
los usos del pais, á menos de que sea con el" cónscnlimieiilo' ¡J'e 
Sus dueños.

Arl. 1 3. Los trabajos de abertura y rectificación de los ca
minos vecinales serán autorizados por órdenes de los gefes po
liticos.

I.os caminos vecinales ya en uso se entienden que tieneri 
la atichüra de 18 pies que sé les dá eii este decreto desde el 
iriOmentó’en que el géfe pblflícó'ó la diputación provincial los 
clasificaran con arreglo al arl 2.0

Lds p ’rjúicio's qt'ie cotí motivo dé lo prevenido en la cláu
sula ahierior se cansen en paredes, cercás ó plantíos colitjdanlcs 
se indemnizaran convencioualmenle ó por decisión del consejo 
provincial.

Cuando por variar la dirección de un camino, Ó haberse 
de construir uno nuevo, sea necesario recurrir á la espropia* 
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cían, se procederá con sujeción á la ley de 17 de julio de i83G.

Arl. <4. Los caminos vecinales de primer orden quedan 
Lijo la autoridad y vigilancia directa de los gefes politicos y <fe 
los gefes civiles.

Los caminos vecinales de segundo orden quedan bajo la 
dirección y cuidado de los alcaldes,

No obstante,, los gefes polilicos i como encargados de la 
ádmiuisl ración .superior de toda la provincia, cuidarán de que 
los fondos destinados á estos caminos.se inviertan debidamente» 
de que se hagan las obras necesarias» y deque se ejecuten con 
la.solidez y dimensiones convenientes.

Ait. t Las contravenciones á los regíamentos de policía 
de los caminos vecinales serán corregidas por los alcaides de los 
pueblos á que; pertenezca el camino, ó por las autoridades á quie
nes las leyes concedieran estas atribuciones.

Ar . 16. Los ingenieros de las provincias evacuarán gra- 
tuilamenle, sin perjuicio de las atenciones de sü peculiar insti
tuto» |os encargos que les dieren los gefes polilicos ,• rela-Ji vos á 
caminos vecinales , y solo en el caso de que tengan que salir á 
mas de IrdS leguas de sn residencia disfrutarán la indemniza'- 
cion de gastos que- les está asignada por la instrucción vigente.

Arl. 17. Se considerarán de utilidad pública las' obras que 
se ejecuten para la construcción de los caminos de que Irada el 
présetele decreto.

Los negocios contenciosos que ocurrieren con ocasión de 
de estas obras, se resolverán por los tribunales ordinarios ó ad
ministrativos á qui ues competa , ron arreglo á los principios» 
máxiuias y disposiciones legales relativas á las obras para los ca
minos generales costeados por el lisiado.

Dado en palacio á 7 de abril de i8;8;=Eslá rubridado 
de la Real liiano —-li! ministró de Comercio» Instrucción y 
obras públicas, Juan Biabo Murillo:

1< EGE AMEIWÓ

para la ejecución del decreto de 7 de abril de 18.48, sobre con
servación y inejofá de los caminos vecinales.

CAPÍTULO PRIMERO;
Cías i¡tcacion de los caminos vecinales.

SECCION PRIMERA.
Clasif ración general.

Articuló 1 .d Tan pronto como los jefes politicos reciban este 
reglamento, lo circúlarán'á los alcaldes de lodos los pueblos de 
sus respectivas, provincias, para que ejecuten la parle de él qué 
les compele.-

Arl. 3.0 Los alcaldes formarán desde brego un inventarió 
Circunstanciado dé todos lós caminos de cualquiera especie que 
crucen el término de sus pueblos» cori arreglo al modelo nume
ró t .0

Art. 3,° Fótm.ido qué séa el itinerario dé que trola el ar- 
liiulo anterior, sí-sometei'á pór el alcalde á la' aprobación y de- 
!ii)'.'rah‘ori del aytinláfúit-nlo , que dará su dictamen sobre todos 

pitifííjs. id.tirados" ért las casillas números 12, 1 4 y <5 del 
citado itinerario.

Alt. 4.0 Estg ilihérariti'se tendrá de manifiesto durante 15 
*1 S en la casa de ayuntamiento» y se dará aviso en la forma 
31 nstlíiúliráiH dé su depósito á los vecinos.
. Ait. 5.0 |<jn éstos i5 dias tendrá derecho á examinar el 
•únriário lodo vecino del pueblo, ó todo el que tenga propiedad 
11¡ su término, aunque esté domiciliado en otro, y de hacer por 
sentó todas las reclamaciones que creyeren convenientes, sea á 

su ínteres privado, sea al del pueblo. "
Lslas observaciones podrán extenderse á indicar si en cl ili- 

n,|ano se ha omitido algún camino que deba declararse vecinal, 
0 si si han incluido otros que no deban serlo.

rt. G.o Terminado el tiempo del depósito, se reunirá cíe 
IUl'° c* ayuntamiento y deliberará sobre las proposiciones de 

Los caminos clasificados.
La anchura que se haya1 fijado á cada tino.
Él número de leguas que cada cual comprenda.
El punto á donde conduzca y de donde parta, asi como 

alca viesen.
Una noticia del estado de conservación en que se cn-

inclusmn o csclúsion de caminos, sí las hubiere habido , asi coititt 
sóbrelas demas reclamaciones y observaciones qué se hayan pre
sentado; y en caso de que decida que debe aumentarse ó dismi
nuirse algúna linea vecinal á las ya expresadas en el estado» 
lo verificará dando su dictamen en iguales términos que para 
las otras.

Arl. 7.0 Una copia del itinerario, el dictámen de los ayun
tamientos y lodos los doctim-nlos en que se apoyen, se remiti
rán al gefe politico por conduelo del subdelegado civil, dónde 
le haya, que dará también su dictámen fundado.

Arl. 8.0 En vista de todos estos antecedentes, procederá el 
gefe politico á la clasificación de los " caminos bajo la denomina
ción sencilla de caminos vecinales, hasta que, reunida la dipu
tación provincial , se determine cuales han de ser de primer or
den cdn arreglo á lo prevenido en el articulo 2.0 del Real de
creto de 7 dé abril.'

Árí. q.ú La orden de clasificación dada por el gefe politicé 
marcará la anchura de los caminos declarados vecinales dentro 
del máximum de ig pies de firme, no comprendidos en ellos las 
cunetas, pretiles, paseos, muros de sosten, taludes y demas obras 
necesarias que sea preciso establecer fuera de la via, cuyas di
mensiones se. fijarán también por el gefe politico según las cir
cunstancias.

Esta orden' sé remitirá al aléalde del pufblo respectivo para 
que quede unida al itinerario general .le los caminos vecinales.

Luego que el alcalde la reciba la publicará por carteles que 
se fijarán en los sitios de'cósltimbre, y desde este momento los 
caminos clasificados serán legalmente reconocidos como vecinales 
para todos los efectos del decreto citado.

Art. 10. Para el cumpliitiién'to de todas las formalidades 
prescritas en los articulos precedentes, fijarán los gefes pOiicos mi 
término prudencial, dentro del cual dt-bén cumplir los alcaldes 
con lo qúe les está prevenido.

Art. 1 1. Luego que los gefes póliticós hayan hecho la cla
sificar on espresada , remitirán á la .firedeion de Obras públicas 
un itinerario de los caminos clasificados en sus provincias.

Este itinerario puede dividirse para mayor claridad por 
partidos judiciales, y debe comprender:

1. ° ' "
2. °
3.0
4-d 

los que ;
5.0

edén (re;
G.o El grado de' interés general que tenga.

Un presupuesto aproximado de la cantidad que seria 
necesario invertir para poner en estado transitable para car
ruajes cada uno de estos caminos'.

SECCION SEGUNDA.
Clasijicdcion de los caminos vecinales de primer orden.

Ar't. 12. ÉF gefe político própohdrá á la diputación pro
vincial los caminos que deban declararse de primer orden, á 
cuyo efecto se le facilitará lodos los antecedentes que deben te
ner reunidos sobre la impirlaitoia de dichos caminos para que 
pueda juzgar con cormcimieñlo.

La diputación acordara lo que-tenga por conveniente en 
vista de los documentos exhibidos, y si este acuerdo fuere apro
bado por el gefe polit ico, serán desde luego reconocidos como ca
minos de primer orden los designados, salvo siempre el derecho 
que tienen los pueblos á quienes interesen de recurrir al Go
bierno en ios términos legales.

Al mismo tiempo que se clasifiquen por la diputación los 
caminos de primer orden, se marcarán los pueblos que deban 
contribuir á los gastos que ocasione rada uno.

Art. 13. Tan pronto como un camino vecinal haya sido 
declarado de primer orden, remitirán los alcaldes d. los '.■■■ 

caminos.se


exi raer

SECCION SEGUNDA.

(Se continuara')

IMPRENTA DE VILLANUEVA.

Apreciación de las necesidades de. los caminos de primer orden.

Art. 25. Los gefes políticos, valiéndose de los ingenieros de 
la provincia, de los arquitectos ó de cualesquiera otras personas 
facultativas, harán reconocer a! principio de cada año los cami
nos vecinales de primee orden de sus provincias, y mandaran 
que se formen, respecto á estos, estados iguales á los espresadus 
en el art. 22, queso remitirán también á los alcaldes á quienes 
conciernan, para que los tengan presentes los ay untamientos al 
volar los recursos necesarios.

Art. 26. Igualmente fijará el gt?fe político, oyendo á los 
ayuntamientos y de acuerdo con el consejo provincial, el precio 
de las diversas especies de jornales que han de servir de tipo pa
ra la conversión de las prestaciones personales en dinero, y hará 
circular á los alcaldes una noticia de estos precios antes del día 
ide abril de cada año..

o que Laxan de hacerse en estos caminos al año si . 
!-".n estos estados se indicarán los puntos donde deberán 

los niálcriaíes, las parles del camino cuyo ensanche 
.•resarto, y las obras de fabrica que hayan de construir.!;. 

En esta visita se harán acompañar los alcaldes ó sus dele
gados por los encargados de dirigir las obras, donde los hubiere. 

Art. a3. Los estados sumarios de qne habla el articulo an
terior se dirigirán por los Alcaldes á los g-les civiles donde los 
haya, y en su defecto al g-fi; político á -medida qne sean redar, 
lados, de modo qne los últimos estén en poder de la autoridad 
correspondiente él die 10 de abril lo mas larde.

Art. ilt. Estos documentos serán inmerlialamenlc examina
dos por los gefes civiles y por los gefes políticos, qué harán en 
ellos las variaciones que crean convenientes, y los devolverán en 
seguida á los alcaldes para que sirvan de base al voto de los ayun- 

’ tamientos.

A voluntati <Ie sus elacííos se aamiciaa 
en venia tres Solares'para casas en el casco de esta Ciudad y 
casa titulada de Hijar ó mas vulgarmente de la Salgibra á la 
entrada de la calle de la Puebla por la plaza de la Libertad. 
Se venden con los materiales de fábrica que se hallan sobre 
ellos.

El primer solar que es medianero con casa de I). Manuel 
Escolar v limita por el Norte con la calle de la Puebla, abraza 
una arca de 2o44 P’es cuadrados superficiales y se halla regu
lado en 32,yo4 rs. El segundo de 2.100 pies cuadrados super
ficiales, contiguo al anterior, y asi bien confinante al Norte cutí 
dicha calle de la Puebla, está tasado en 35,700 rs. Y el terce
ro que limita igualmente al Norte con la misma calle y al po
niente con la plaza de la Libertad, consta de 3,43 1 pies cua
drados y se ha estimado en 75,482 rs. .

El remate se verificará el dia 11 < 
once de la mañana en la Escribanía de I). Francisco Munguira, 
calle de los Abellanos,, mím. 1. donde 
plano de los terrenos y condiciones del

cuyos términos crucen, una noli-¡a dc>ci ipln a de.la anchura 
'que tenga en todas sus parles dicho camino.

,/ El trabajo prescrito en el articulo precedente es
tará dividido en tanfis secci mes cuantos sean los pueblos cuyo 
término atraviese el camino. Cada una de estas secciones se de
portará durante . 5 dias en la cisa de ayuntamiento del pUeblo 
á quien concierna : los propietarios á quienes interese po
drán lomar conocimiento de ella y hacer las reclamaciones 
que tengan á bien. El ayuntamiento dehberara despues 
tanto sobre reclamad -n-s como sobre el informe del alcalde y 
lodos estos documentos se remitirán en seguida al gefe polihco, 
para .pie en vista de ellos determine la anchura que debe tener 

el camino. ■ .
Art 15. Siempre que uno ó varios pueblos crean conve

niente promover, sea la abertura de un camino vecinal de pri
mer orden, sea la clasificación como tal de uno ya existente, se 
ha rá la demanda al gefe polit ico á consecuencia de una delibe
ración de los ayuntamientos, los cuales deberán indicar la natu
raleza y la cantidad de los recursos que piensan afectar a los 
gastos que con este motivo se ocasionen, y votar desde luego es

tos recursos. . .
Art. 16. Las demandas de la misma especie hechas por 

particulares no se admitirán sino cuando ¡contengan la oferta de 
concurrirá los gastos y una garantía conveniente de la realiza

ción de este concurso.
Art , 7 Si estas demandas parecen fundadas al gefe po

litico podrá declarar de primer orden el camino que las haya 
promovido, oyendo antes al ingeniero de la provincia y a la di

putación provincial. _ . . . ,
IhAct 18 Si la linca que se trata de erigir en camino de 
primer'orden no existiere y fuere necesario abrirla de nuevo, se 
procederá con sujeción á lo prevenido en el capitulo X de 

este reglamento. , ,
Art 19. Las sumas que. se recauden a consecuencia de 

ofrecimientos de concurso voluntario de parle de pueblos ó par
ticulares, no podrán emplearse nunca sino en los caminos para 

qife han sido ofrecidas. . . .........
Art 20 Cuando por su importancia y utilidad para las re

laciones agrícolas y comerciales del pais crea el gefe político-pie 
un camino de segundo orden ya existente debe pasar a la cate
goria -le primero, oirá á ios ayuntamientos y el dictámen del 
i,quiero de la provincia , y de acuerdo con la diputación pro- 
vímial , podrá declarar lo conveniente sin necesidad de que pre- 
ceda petición de parle interesada. . , .

Con i-males formalidades podrá trasladar un .-animo de pn- 
mer órden á segundo, siempre qne las circunstancias lo requie-

Art 21 Clasificado qne sea un camino con sujeción a lo 
prevenido en los articulos anteriores , se remitirá la órden de 
clasificación á los alcaldes <lc los pueblos por donde pase, los cua- 
les la harán publicar en la forma de costumbre , desde este 
momento será el camino reconocido legalmcnte y abierto al 
tránsito, lodo osbtáculo puesto á la circulación por fosos, pare- 
des ó de cualquier otro modo, se considerará como usurpación 
del’tcrreuo del camino: el alcalde proveerá lo conveniente para 
restablecer el libre tránsito, y la contravención será castigada 
con arreglo á lo establecido en el capitulo XI de este reglamento.

1 CAPI LULO U.
Disposiciones relativas á la apreciación de las necesidades de 

los caminos vecinales.

SECCION PRIMERA.

Apreciación de las necesidades de los caminos de secundo órden.

Art 2- Desde 1de enero á i.°de abril de cada año 
hará 1 los alcaldes la visita de los caminos vecin des de segunda 
orden de su territorio respectivo, y formarán un estado sumario 
d -l dinero, materiales, carros y mano <ie obra necesarios para

de junio proximo á h> 

estará de . manifiesta 
remate. No. l.ieuc» car' 

gn alguna y aunque fueron de mayorazgo, la adquisición P,,r 
los vendedores se hizo judicialmente y en virtud de 
licencia.

Se hall» ele venta en esta Chillad e» 
la Librería de Villanueva el Sermón de las Siete palabras prill 
no nci;ido en la Real capilla en presencia de SS. MM. p°r 
(Lipidian de honor don Pedro Arenas.


